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DECLARA, Reunir los requisitos que en la convocatoria se
e:;,pecifican,

Forma de pago de los derechos de examen,

ILMO SR SUBSrCRFT ARlO DEL MINISTERIO DE TRANS
PORTES. TURISMO Y COMUNICACIONES. - Subdirección
General de Personal. Plaza San Juan de la Cruz, sin número
Madrid.

SOLICITA: Tomar parte en la oposición libre para proveer
plaz.a~ vacantes de Jf>f. '; if' (-antrol del TráfiCO W~rltlmo l'!n el
Estrecho de Gibraltar, convorl-lrJa por Orden dE: .... ., de .........
.... ".,.", " • ., oo' de Oo. (.,Boletín Oficial del Estado.

o Giro postal númoro ." de fecha ..
O Giro telegráfico número de fecha .
O Ingreso direrto en el M:inisterio de Transportes, TurÍl';mo

y Comunic&¡ iur;'.'s número de fecha .
(Fecha y firma)

.... l.

ORDEN de /j de mayo de 1984 por la que se convo
ca oposición libre para proveer seis plaws vacall'
tes de personal laboral de la categorfa de titulados·
suptl'riores. Técnicos Operadores en la torre de con
trol de tráfico maritimo en el Estrecho de Gibraltar.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de la Dirección Genera! de
la Marina Mercante sobre la necesidad de proveer seis plazas
vacantes ae la categoría de titulados superiores. Técnicos Ope·
radares en la torre de control de tráfico marítimo en el Estrecho
de Gibraltar. y de conformidad con lo previsto en el arUculo 13
del vigente Convenio Colectivo del Personal Laborat al Servi
cio del M:inisterio de Transportas. Turismo y Comufttcaciones.

Este Ministerio ha resuelto proveer dichas plazas de acuerdo
con las siguientes

10621

Bases de la convocatoria

1. Normas generales.

1,1 Número y lugar de las plazas,-Se convocan pruebas se
lectivas para cubrír seis plazas de titulado superior. Técnicos
Operadord8 en la torre de control de tráfico Marítimo en el Es
trecho de Gibraltar, vacantes en la plantilla de personal laboral
de la Dirección General de la Marina Mercante,

1,2 Características de su provisión.-La convocatoria y si
guientes pruebas selectivas se ajustarán a 10 previsto en el Con
venio Colectivo del Personal Laboral al Servicio del Ministerio
de Transportes, Turismo y Comunicaciones. Estatuto de los Tra
bajadores y a las normas qUe se establecen en la presente con
vocatoria,

1,3 Sistema selectivo,-La selee<:ión de los aspirantes se rea
lizaré mediante el sistema de oposición libre. que constará de
los siguientes ejercicios:

Primer eJercicio: Consistirá. en una prueba de inglés oral y
escrito y tendrá carácter eliminatorio. El cs.ndidato mantendrá
una conversacíón con el Tribunal por tiempo máximo de treinta
minutos y realizará la traducción directa o inversa. sin ayuda
de diccionario. de un texto elegido por el Tribunal.

Segundo ejercicio: Desarrollar por escrito un tema relacio
nado oon el anexo I de la oonvocatoria. en el plazo máximo de
tres horas.

Tercer ejercicio: Consistirá. en responder por escrito a un
cuestionario relacionado asimismo con el anexo l. en el plazo
máximo de tres horas.

de

al Certificado de nacimiento expedido por el Registro Civil
correspondiente.

b) Copia auténtica o fotocopia (que deberá presentar "nn ei
original para su compulsa) dei titulo de Capitán de Marina
Mercante.

el Certificado médico acreditativo de no padecer enff'rme
dad contagio~a ni defecto físico que imposibilite para p,1 servicio.
Dicho certificado deberá ser expedido por alguna de las Direc
ciones Territoria!es de Sanidad.

d) Certificado de hallarse inscrito en la Oficina de Emp!f'{)
como demandante del mismo en el momento de la contra
tación.

el Declaración, balo su responsabilidad, de no haber side
separado, mediante expedient€ discipiinario, de la Administra
ción Central, Local, Autonómica e lnstitu:.::ional, ni hallarst'
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas

9.2 El plazo de presentación será de quince días a partir
de la publicación de la lista de aprobados.

9.3 Falta de presentaci)D de documentos.-Quienes dentro
del plazo indicado. y salvo caso de fuerza mayor, no presen
taran su documentación no podrán ser contratados, quedando
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la respon!'la
biJidad en que hubiesen POdido incurrir por falsedad en la ins
tancia referida en la norma tercera

10. Contratación.

Por el Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicadones
se extenderé. a favor de Ics aspirantes que. figurando en la
propuesta de aprobados del Tribunal, hayan cumplido todos
los requisItos los correspondient':'s contratos.

11. Plazo.

11.1 En el plazo de quince dlas a contar de la notificación
del oontrato deberan tomar po¡,;esión de su cargo.

11.2 Ampliación.-La Administración podrá. conceder a peU
dón de los interesa-dos una prórroga del plazo establecido, que
no podrá exceder de la mUltd del mismo, si las circunst'mcias
lo aconsejan y con ello no se perjudican derechos de te Tero

12. Norma final.

12.1 Recurso de carácter general ocntra la opos'tción-La
convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos se
deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrá.n ser im
pugnados por los intere!'l8dos en los casos y en la forma estable
cidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

1.<> que comunico a V. ¡,
Dios guarde a V. 1.
Madrid. B de mayo de 19B-1.-P, D, (Orden de 27 de diciem

bre de 1982) ,el Director general de Servicios, José Antonio
Sánchez Velayos.

Ilmo_ Sr. Diredor general de Servicios.

- Reglamento Internacional para Prevenir los Abordajes
en la Mar.

- ¡MOSAR.
- Derecho internaciona 1 de paso de buques por las aguas

interiores. mar territorial y los estrechos.
- Balizamiento JALA, sistema A.
- Manual Radiotelefónico Móvil MarfUmo.
- Organización del Trá.fico Marftimo (OMI).
- Régimen de descarga v vertidos contaminantes (an.-~xo 1

MARPO).
- SOLAS (capftulo VL .
- Código Internacional de Señales.
- Conocimiento de la cartografía oceanográfica y meteoro-

lógica. asi como de las condirionf'S generales de Jos puer
tos y abrigos de la zona del Estrecho (Carga 105, Institu
to Hidrográfico de la Marina).

ANEXO 1

ANEXO 11

Modelo de solicitud

2. Requisitos de los aspirantes.

2,1 Requisitos generales.-Para ser admitidos a la realiza
ción de las pruf>bas selectivas, los aspirantes deberán reunir los
siguientes relJ.uisitos;

(Póllza de
25 pesetas)

Primer apellido ,." , ,.".,. ,.. , " ,.. , ,
Segundo apellido ..",.,", " ,.,,,,.,,, .. ,,,,, ,.. ,',.,' ,.,., ".", , ,..
Nombre .,." ,." .. , ,., ,.. ,.. , , , , .
DNI , Lugar y fecpa de expedición " .., ..
Fecha de nacimiento •...", , " ......••. ,.. ,.. , ,.. ,., .
Domicilio ".",,,, .. , ".",., ..",,, , .
Localidad. " " , "" .•. ". Provincia ." .. "."." .
Teléfono , ,.. ", ,.. ,.,.

al Ser espafioI.
bl Poseer el titulo de Oficial Radioeléctrico de primera clase

de la Marina Mercante con suficiente experiencia.
el No padecer enfermedad o defecto Nsico que le impida

el desempefio de las correspondientes funciones.
d) No haber sido separado, mediante expediente disciplina

rio. del servicio de la Administración Central o Local. Autóno
ma e InstItucional. ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

8. Solicitudes.

3,1 Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas
presentará.n instancia ajustada al modelo que figura como ane·
Xo II a esta convocatoria.
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6.7 Exdusiór. de los aspirantes durante la fase de selección.
Si en cuaLquie:" momento del ,rocedimieoto de selltCctón Uegase
t\ conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes ca
rece de los requisitos exil'idos en la oonvoc&toria se le·exclulré.
de la misma. previa audiencia lIel propio interesado. pas'ndose,
en su caso, a la. jurisdicción orllinaria sl se apreciaso inexactitud
en la declaración que formul•.

3,2 Orriano a quien se dirigen.-Las instancias solicitando 10*
mar parte €lD la.s pruebas se dirigirán al iL..lstr1simo señor Sub
secretario jet Ministerio de Transportes, Turismo y Comuni
caciones l$ubdir-eción General de Personal. ,laza San Juan
de la Cruz., sin número),

3.3 Pl:lzO <le pr....taciOn.-El plazo de presentación de las
solictudes ,,;cra, de treinta días, contados a partir del si~uiente

a la publicación de elta OlIlIvocatoria..
3.4 Lugar de p.resentaltóo.-La presentación d. 80licitudes

se hará en .::1 Re¡¡:istro General del MInisterio de Traniportes.
Turismo " Comullicacionee o en los. lugares que determina el
artículo 1j6 de la Ley d. Procedimiento Adminietrativ•.

3.5 ím¡.Jorte de les "creches de examen.-Los derechos de exa
men serán de 1.000 o.s.tu.

3.6 FOt ma de efectuar .1 pa¡o de los derechos de examen.
El i1110J. te de los derechos de examen se hará en efectivo

en la Sección de G.stiÓn Económica del Miniaterio de Trans·
portes, Turismo y Comunicaciones. sito en la plaza de Sa,ll J~a.n

de la Cruz, sin número, o mediante giro postal o tel••ráfico, di·
rigido al Organismo y di..AcciÓn indicados. haciendo const<lil,r en
este caso l-n la instancia de solicitud el número de giro y fecha
de imposición.

3.7 Defecto de las solicitudes.-Oe acuerdo con el articulo 71
de la Ley de Procedimieato Administr,ativo, !le requerirá al inte
resado para que en el plaz.o de diez días hábiles subsane la falta
o acompañe los documentos preceptivos, bajo apercibimiento de
que si así no lo hiciere se archivará su instancia sin más trá·
mite.

4. Admisión de los aspirantes.

4.1 Li,>"as provisionales.-Transcurrido el plazo de presenta.
ción de 'lstancias, la lista provisional de admitidos y de ex
cluidos se hará pública en el "Boletín Oficial del Estado_.

En el ';s~a,do aparecerá el nombre, apellidos y número del
documento nacional de identidad de los aspirantes. , en el
caso de os provisionalmente excluidos, las causas por las que
lo son

4,2 Error an las solicitudes.-Los errores de hecho que pu
dieran ad ... ertirse podrán lubsanarse en cua.lquier momento, de
oficio o a petición del interesado.

4.3 Re::lamación contra las listas provisionales. - Contra la
lista proVl:,:ion3.1 de admitidos y excluidos podrán los interasados,
en el p];lZQ de diez dias hábiles, contados a. partir del siguiente
a su publicación, interponer reclamaciÓn de acuerdo con el ar
ticulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

4.4 Listas d12finitivas.-Las reclamaciones serán aceptadas o
rechazad-Is en la Resolución que se publicará en el "Boletin
OÍicial del Estado_ y que contendrá la lista definitiva de ii.dmi
tidos y excluidos, con indicación de nombre, apellidos y docu
mento nacional de identidad, asi como, en su caso. las causas
de exclu51Qar ~

4.5 RdC'..i1";;o contra las listas definitivas.-eontra la Resolu
ción de publicación de las listas definitivas, los interesados
podrán interponer recurso de reposición en la forma y plazo
previstos en el articulo' 126 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

5. Nombramiento. composición y actuación del Tribunal.

S.1 Tribunal calificador.-El Tribunal calificador será nom·
brado por el Departamento, a propuesta de la Direcci6n Gene
ral de la Marina Mercante, publicándose su composición en el
"Boletín Oficial del Estado-; formarán patte del mismo repre·
sentantes de la Administración y de los trabajadores.

5.2 Abstención.-Los miembros del Tribunal deberán abste
nerse de _r.tervenir, notificándolo & la autoridad que los nom
bre. cuando concurran las circllDstancias previstas en el a.r~
ticulo 20 de la. Ley de Procedimiento Administrativo.

S.3 Recusación.-Los aspirantes podrán recusar a los miem
bros del lribucal, cuando concurran las circunstancias previs
tas a que hace referencia el número anterior.

5.4 Actuación del Tribunal.-El Tribunal actuará únicamen
te en Madrid.

6 C,Jmienzo y desarrollo de las pruebas selectivas.

6.1 Pr'Jgrama.-El programa que ha de regir el sistema se
lectivo de la oposición se publicará como anexo I a esta con.
vocatoria.

6.2 Comienzo de los ejercicios.-No podrá exceder de ocho
meses el tlempo comprendido entre la publicación de la con.
vocatoria y el comIenzo de los ejerciCios.

6.3 Identificación de los opositores.-EI Tribunal podrá. re.
querir en cualquier momento a los opositores para que acredi.
ten su id,~ntidad.

, .6.4 Llamamiento.-El llamamiento de los' aspirantes será
UnJco.

.6.5 Fecha, hora. y lugar de comienzo de los ejercicios.-El
Tr.lbunal _acordara la fecha, hora y lugar de realización del
primer eJ~rciciu y lo anunciará en el "Boletín Oficial del Es-
tado_ al menos con quince di'iS de antelación. I

tS.6 Anuncios sucesivos. - ! os anuncios sucesivos los hará.
publicas el Tribunal en el tablón de anuncios del lugar donde ~
se celebr3n las nruebas selectivas.

7. Sistema de calificactón de los e;erctctoa.

7.1 Loe ejercicios se valorarán entre cero y diez puntos.
7.2 La calificación final vendrá. determinada por la suma de

las calificaciones parciales obtenidas en cada uno de los ejer
cicios de que constan las pruebas.

l. Llsta ds aprobacto. y propuesta del TribuM1.

8,1 Lista de aprobados.-Terminada la calificación de 101
aspirantes el Tribunal har. pública la relaci6n de aprobados
por orden de puntuación total obtenida.

8.2 Propuesta del Tribunal.-EI Tribunal elev&rt. a la Direc
ción General de ia Marina Mercante la relaci6n de aprobado!
para que ésta elabore la propuesta de contratación..

9. Presentaci6n de documentos.

9.1 Oocurnentos.-Una vez publicada la lista de aspirantes
aprobados en las pruebas selectivas. los interesados presentarán
ante la Subdirección General de Personal (SecciÓn de Personal
Laboral) los documentos que a continuaci6n se seí\alan:

al Certificado de nacimiento expedido por el Reeistró Civil
correspondiente. .

bl Copia auténtica o fotocopia (que deberé. presentar con
el original para su compulsa) del titulo de Capitán de Marina
Mercante.

el Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad
contagiosa ni defecto fisico que imposibilite para el servicio.
Dicho certificado deberá .ser expedido por al¡una de las DI·
recciones Territoriales de Sanidad.

d} Certificado de hallarse inscrito en la Oficína de Empleo
como demandante del mismo en el momento de la contra
tación.

e) Declaración, bajo su responsabilidad, de no haber sido
separado, mediante expediente disciplinario, de la Administr:lción
central. local. autonómica e institucional, ni hallarse inhabili
tado para el ejercicio de funciones públicas.

9.2 El plazo de presentadón será. de quince dias a partir
de la publicación de la lista de aprobados.

9.3 Falta. de presentación de documentos.-Qulenes dentro
del plazo indicado, y salvo caso de fuerza mayor, 00 presenta·
ran su documentación. no podrán ser contratados, quedando
anuladas todas sus ectuaciones, sin perjuicio de la responsa·
bilidad en que hubiesen podido incurrir por falsedad en ia ins
tancia referida en la norma tercera.

10. Contratación.

Por el Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicacio~
nes se extenderá a favor de los aspirantes que, figurando en
la propuesta de aprobados del Tribunal, hayan cumplido todos
los requisitos los correspondientes contratos.

11. PÜlZO.

11.1 En el plazo de quince días, a contar de la notificación
del contrato, deberán tomar posesión de su cargo.

11.2 Ampliación.-u.. AdministraciÓn podrá conceder a petl
ci6n de los interesados una prórroga del plazo establecido, que
no podrá exceder de la mitad del mismo, si las circunstanclas
lo aconsejan y con ello no se perjudican derechos de tercero.

12. Norma final.

12.1 Recurso de carácter general contra la oposici6n.-La
convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos se de·
riven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán ser impug·
nadas por los interesados en los casos y en la forma establecidos
en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde 11 V. l.
Madrid, 8 de mayo de 19S4.--P. O, (Orden de 27 de diciembre

de 1982l, el Director general de Servicios, José Antonio Sánchez
Ve layas.

Urna. Sr Director gl'meral de Servicios.

ANEXO 1

- Reglamento de Radiocomunicaciones y adicional de Radio-
comunicaciones (U ITJ.

- Código Internacionai de Señales.
- SOLAS (capítulos IV 'f V>.
- Derecho internacional de paso de buques por las aguu

ateriores, mar territorial y los estrechos.
-INMAR8AT.
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ANEXO n
Modelo de solicitud

Apelljdo~ y nombre
Nlim"ro

del
D"Tl

Póliza
de a.5 ptae.

ILMO. SR. SUBSECRETARIO DEL MINISTERIO DE TRANS
PORTES, TURISMO Y COMUNICACIONES. - Subdirección
~~~~~ de Personal. Piaza San Juan de la Cruz, sin número,

Primer apellido , .
Segundo apellido ,.. , , , ..
Nombre , .
DNI , Lugar y fecha de expedición .
Fecha de nacimiento , " ..
Domicilio ; ,.. , .
Looalidad Provincia. .. , , .
Teléfono " .

SOLICITA: Tomar parte en la oposición libre para proveer
plazas vao&ntes de Técnicos Operadores de Control del Trá
fico Marítimo del Estrecho de Gibraltar, convooacla por Orden
de fecha ;0 de de {..Boletín Oficial
del Estado_ de J.

DECLARA: Reunir 106 requisitos que en la convopatoria se
especifican.

Forma de pago de los derechos de examen:

BGiro po6tal número , de fecha ,.

O
Giro telegré.fico número de fecha ..
Ingreso directo en el Ministerio de Transportes, Turismo

y Comunicaciones número , de fecha " , ..
(Fecha y rlrmal

3~ 227,9]2
11.362.912
70.4(;,).095
41 ,:)4:J 483

5610.093
22,;J3¿ 292
41.431,845
37.657186
41987.258
42.6.'57.418
41184 _685
13.020.997

7,808.261
41.924.:~15

13081.351
41.972.014
41.920.193
7.808,194

41.988.7.''i7
41.831.164
34723477

7 81';!843
7 81), .R08

5':',031.130
33225,846
38476 597
41.3:'12 155

1.022,963
4195.'),778

1.382.075
46.210.861
78.450A04
42 736.881
10.804.728

.. 5.234.391
'F- 51.829.768

70.405.102
42.631.784
42629.801
7.814391

11,705.201
13.710.417
11.712.009
41.361.462

7.807.242
78.441.576
11.710.671
41.981.290
41.432.976
42.543.848
42.038.902
74.559.131
13.682.027

1.785.079
7.817.111

35.270.976
41.408.546
42.653.031
41,432.tl26
51483.998

78.450.529
6.194.916

42.694.789
16.483.063
42,702,857
78.374.872
42.746264
12.173.953
78.342115
42.755.121
41.431.975
31.5154,507
42657.249
42.791.034
7B.~55.65a

41.936,137
41.488.811
41.406.969

28.347.041

Ameneiro Ríos. Manuel " o .

Alvarez Alvarez, César o.. ••••" o••
Argudo Garrido, Alfonso .
Artigues Mari, Miguel .. : .,. o •• o•••••

BaUesteros García del Pozo, Ramón o ••

Belmonte Ríos, Juan o •• O" ,_, o,. o" .

B01l11 Mercadé, Francisco Javier o., .

Boqué BaiJos, Miguel o •• o ••• ,_ ..... : .

Cabr~ra Gonz,ález, Julio o •• o •• O" o •• 0'_ "_

Cáceres Pérez, Francisco R. o •• o •• o ••

Calafat BE';nnasar, Francisco o •• o o, ....

Camarero Morales, Eutiquio o.. o..
Cara bias Carabias, Basilio : .
Carrillo Herná.ndez, Andrés oo' ..

Castroviejo Pérez, Francisco o .

Cruz Lorenzo, Lorenzo Javier '"
Delgado Pinelo, Antonio José ...
Domínguez Vicente, Angel Maximino ..
Doria Déniz. José ...
Feo Feo, paniel .
Francisco Pérez. Pedro ..
Garda Calderón, Domingo " .
Carcia Ruiz, Felipe o .

Garcia..conde Conde. Jesús .
GonzAl"ez Mirazo, José Leandro .
González Polo, José .
Juan BibilCli1i, Jaime ..
López Expósito, Juan ..
Luque Martín, Mariano ". " .
Martin Garcia. Jesús ..
Martínez Menárguez, Daniel ; .
Medina Acosta. Bartolomé ...
Montesdeoca Moreno, ManuAl Fernando .
MorAn Femández. Miguel Angel... . .
Moreno Jarillo. Diego Jesús .
Mbreno PaUer, Santos .
MuflOZ Argudo. Moises ..
Oliva Medina, Manuel .
Padilla Cerdeña, Antonio ..
Parga. Rodríguez, RiCArdo .
Pedrero FelTero, José .
Perales Pontones, José María .
Pérez Aguado, Juan José " ..
Perpiñá. Quetglas. Antonio .
Palo Recio. f lberto .
Ramírez Calinda, Antonio .

. Refoyo Pérez. Manuel .
Reyes Reyes. José Manuel... ..; ..
Ribas Ribas, Francisco ..
Rodríguez Hernández, Antonlo ..
Rulz~Bravo Morales. Domingo Cé.ndido ..
Saavedra R,omero, Antonio .
Sánchez Diego, Florentino , .
Sánchez Garcfa, José María ; ..
Sánchez Martin. TomAs ..
Santos Marcos, Francisco .
Serra Roig. Vicente .
Trojillo Cubas, Francisco ..
Tur Sala, José : .
Valiente Tomás, Miguel .

Relación provisional de exclutdos

1. Por no cumplir lo determinado en la base TI, 5;

Artiles Santana, Rafael .
Benito Sevilla. Ramón , ..
Cano Gutiérrez, Pedro ; .
Castro Alvarez. Manuel .
Déniz Oliva.. Antonio Victor Jesús .. ; .
Gutiérrez Carcfa, Antonio ......
!v1"endoza Mendoza. José Vicente
Miguel Redondo. Pedro Pablo ..
Padrón Castañeda, Urbano ..
Pprez Sé.nchez. Esteban Luciano
Planells Roig. Vicente ..
Prieto Bernal. Juan Manuel ,
Ramos Mart~I. Antonio ... ..; ..• .
Rodríguez Ac:osta. Bernardo Carlos .
Rodriguez Me!'8. Juventino .
Rojas Reyes, Carmelo Emilio , .
')intes Marqué's, Fernando .
Torres Torres, Vicente ;. , ..

2. Por no cumplir lo establecido en la base 111, 1:

Fernández Cuevas, Francisco ; .

Nó.mero
del
DNI

RELACION QUE SE CITA

Apellidos y nombre

10622 RESOLVCION de 8 de mayo de 1984. de la Subse
cretarta., por la que se hace públtca la relación
provisional de admitidos y exclutdos para el tngre~

80 en el Cuerpo de Técnicos Especialistas Aero
náuticos.

Ilmos. Sres.: Transcurrido el plazo de presentación de solim·
tudes y en cumpUmlento de lo dispuesto en la. base IV de la
Orden de 6 de febrero pe 1984 (.Boletín Oficial del Estado.
número 48, del 26) por la que se convoca ooncurso·oposición
restringido para ingreso en el Cuerpo de Técnicos EspeciaUstas
Aeronáuticos.

Esta Subsecretaria ha resuelto hacer pública la lista provi
sional de admitidos y excluidos que se cita en la relación ad·
junta., con especificación de las causas de exclusión, .n su caso.

De confonnidad con lo previsto en el articulo 11 del Regla·
mento General nara Ingreso en la Administración Pública,
aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 de junio, el cumplimiento
de las condiciones requeridas deberA acreditarse una vez pu
blicada la lista de aprobados, sin que la inclusión en la lista
de admitidos prejuzgue que los mismos reúnen los requisitos
exigidos en la Orden de 1& convocatoria.

Contra esta Resolución, los interesados podrán interponer
las reclamaciones oportunas. oonforme a lo dispuesto en el ar·
Uculo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en el pla
zo de quince dfas, contados a partir del siguiente a.l de la pu
blicación de la presente Resolución en el .Boletln Oficial del
Estado_.

Lo que comunioo a VV. 11.
Madrid, 8 de mayo de 1984 ,-P. D. (Orden de 'Z7 de diciem

bre de 1982l, el Director general de Servicios, José Antonio
Sánchez Velayos. .

lImos. Sres. Directores generales de Servicios y de Aviación
Civil.

Relación provisional de admitidos

Abreu HernAndez, Luis ... ...
Afonso Cabrera, Francisco
Afonso Rodrfguez, Narciso

42.440.102
42.745.219
42.767.246

3. Por haber presentado la Instancia fuera. del pla
zo fijado en la base 111, 3:

Mudoz Estévez. Francisco José ;.; .. 42.056.584


